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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TRANSPREMIER S.A. 

CELEBRADA ENTRE: 

SEÑORES: FAUSTINO ANTONIO GRANDA AGUILAR, RAQUEL NOEMI 

SARANGO LAPO Y OTROS. 

CUANTIA: (USD.800,00). 

DI TRES COPIAS.- 

B/M, 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, Región Amazónica República del Ecuador, a diez de 

febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL  CANTION LAGO  AGRIO.- 

Comparecen los señores FAUSTINO ANTONIO GRANDA AGUILAR, 

casado, Comerciante, RAQUEL NOEMI  SARANGO LAPO, soltera, 

bachiller, VILMA NATALIA QUINGATUÑA VASQUEZ, soltera, 

bachiller, LIBORIO AGUSTIN CARRION CABRERA, casado jornalero, 

JOSE IVAN MALES RECALDE, casado, estudiante, DAVID AGURTO 

CASTILLO, soltero, negociante, MAURICIO ROLANDO GRANDA 

IMENEZ, casado, estudiante, todos por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

rovincia de Sucumbíos; hábiles y capaces para contratar y 

ligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta de 

CONSTITUCION DE CIMPAÑÍA TRANSPREMIER 5.A, que me entregan 

cuyo tenor literalmente trascrito es el siguiente.- SEÑOR 

 



  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una que diga: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores, 

UNO.- El señor FAUSTINO ANTONIO GRANDA AGUILAR, de estado 

civil casado, de ocupación comerciante; DOS.- La señorita 

RAQUEL NOEMI SARANGO LAPO, de estado civil soltera, de 

ocupación bachiller comercio y administración; TRES.- La 

señorita VILMA NATALIA QUINGCATUÑA VASQUEZ, de estado civil 

soltera, de ocupación bachiller comercio y administración; 

CUATRO.- El señor LIBORIO AGUSTIN CARRION CABRERA, de estado 

civil casado, de ocupación jornalero; CINCO.- El señor JOSE 

IVAN MALES RECALDE, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante; SEIS.- El señor DAVID AGURTO CASTILLO, de estado 

civil soltero, de ocupación negociante; SIETE.- El señor 

MAURICIO ROLANDO GRANDA JIMENEZ, de estado civil casado, de 

ocupación estudiante; de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbíos, Capaces para contratar y obligarse, 

por el presente acto, libre y voluntariamente, unen su 

capital, constituyendo una compañía de sociedad anónima, con 

el objeto y finalidad que más adelante se expresa con sujeción 

a la ley de compañías y al siguiente estatuto compañía.- 

TRANSPREMIER S. A.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y TIEMPO DE 

DURACION.- La Compañía se denominará compañía TRANSPREMIER S. 

A. y durara cincuenta años contados a partir de la fecha de 

su inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 
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prorrogarse oO reducirse e ¡incluso la Compañía 

podrá disolverse anticipadamente, observando en 

cada caso las disposiciones legales pertinentes a lo 

previsto en este Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- la Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

será en la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbíos, pudiendo establecer 

sucursales, oficinas oO agencias a uno o varios 

lugares dentro de la república del Ecuador. ARTICULO 

| TERCERO: OBJETO SOCIAL PARA SU  CUMPLIMIENTO.-El 

objetivo social de “La Compañía “se dedicara 

| exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel 

ñacional, sujetándose a las disposiciones de la ley 

orgánica del transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial, sus reglamentos Y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionado con su objeto social”.- ARTICULO CUARTO: 

MEDIOS. Para el cumplimiento de su objetivo, la 

compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

Transito y Seguridad Vial de acuerdo con la 

| permitidos por ley Orgánica de Transporte Terrestre 

| Resolución No.  021-CI-021-2012-ANT, y podrá 

| intervenir como socio o accionista en sociedades 

be evas o existentes e incluso podrá ser titular de 

las mismas.-ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

$00) divido en ochocientas (800) acciones



ordinarias, nominadas e indivisibles de un dólar 

(USD $1) cada una, numeradas de cero cero uno (001) 

al cero ochocientas (0800) inclusive, íntegramente 

suscrito y pagado por los Accionistas en numeración 

a la constitución de la sociedad, de acuerdo al 

detalle constante en la cláusula de integración de 

capital de este estatuto.- ARTICULO SEXTO: 

ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la ley 

de compañías y podrá representar una a más acciones. 

En lo que concierna a la propiedad de las acciones, 

traspasos, constitución de gravámenes y perdidas, 

se estará a lo dispuesto en la ley de Compañías.- 

ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribir los aumentos del capital social que se 

acordare en legal forma, en las proporciones 

dentro del plazo señalado por la ley de Compañías. 

Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán 

ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo con 

las regulaciones que para este efecto se 

establezcan.- ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION.- La 

Junta General estará gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General.- ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- 

La Junta General legalmente convocada y reunida es 

la autoridad máxima de la Compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos 

a los negocios sociales y para tomar las decisiones 

que juzgue conveniente en defensa de la misma.- 

ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTA .- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán Ordinarias y 
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Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán/por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres Lo posteriores a la finalización del 

ejercifio económico anual de la Compañía, para 

   

    

considerar los asuntos especificados en los 

numefales dos, tres y cuatro del Articulo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otrp asunto puntualizado en el orden del día, de 

acáerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

ando fueran convocadas para tratar los asuntos 

untualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

enerales Ordinarias como las Extraordinarias se 

eunirán en el domicilio principal de la Compañía, 

alvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

2 ronvocadas por el Gerente General de la Compañía o 

or quien lo estuviera reemplazando, en caso de 3
 

irgencia por el comisario y en los casos previstos 

por la Ley de Compañías, por el señor 

buperintendente de  Compañías.- ARTICULO DECIMO 

PERCERO: FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorias se 

harán por la prensa, en la forma señalada en el   Articulo doscientos treinta y seis de la Ley de 

rompañías, con ocho días de anticipación por lo 

henos al fijado para su reunión, señalando el     ugar, día , fecha, hora y el objeto de la reunión.- 

TICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- De 

¡cuerdo a lo establecido en el artículo doscientos 

trece de la Ley de Compañías, el o los accionistas 

e representan por lo menos el veinticinco por  



ciento del capital social podrán pedir, por escrito, 

en Cualquier tiempo, al administrador o a los 

organismos directivos de la compañía, la 

convocatoria a una Junta General de accionistas 

para tratar de los asuntos que indiquen en su 

petición. Si el administrador o el organismo 

directivo rehusare hacer la convocatoria o no la 

hicieran dentro del plazo de quince días, contados 

desde el recibido de la petición, podrá recurrir al 

Superintendente de Compañías, solicitando dicha 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM.- Para 

que la Junta General pueda considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria, será 

necesario que esté representada por lo menos la 

mitad del capital social pagado. En segunda 

convocatoria, la Junta se instalara con el número 

de accionistas presentes sea Cual fuera la 

aportación del capital social que representan y así 

se expresara en la convocatoria que se haga. Si la 

Junta General no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión; en la segunda convocatoria no podrá 

modificarse en el objeto de la primera 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria oO 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipad, la reactivación 

si se hallara en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación 
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del Estatuto, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria más de la mitad del capital pagado; en 

cn] convocatoria bastará la representación de la 

tercen parte del capital ¡pagado y si luego de la 

    
   
    

    

   

   

   

   
    

  

    

   

  

segunfla convocatoria no hubiera quórum 

requerido, se procederá en la forma determinada en 

el [Articulo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTAS 

GENERALES  UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en 

1 artículos anteriores, la Junta General se 

enderá convocada Y quedara válidamente 

stituida en cualquier tiempo y lugar del 

rritorio nacional, para tratar cualquier asunto 

empre que esté presente todo el capital pagado y 

bs asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

ajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

Elebración de la Junta; sin embargo, cualquiera de 

bs asistentes pueda oponerse a la discusión de 

lbs asuntos sobre los Cuales no se considera 

Buficientemente informado.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

CONCURRENCIAS Y  RESOLUCIONES.- Los accionistas 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o por medio de un 

representante. La representación se conferirá 

mediante poder otorgado ante Notario Público o por 

tarta con carácter especial para Cada Junta,   dirigida al Presidente de la Compañía. No podrán ser 

representantes de los accionistas, los     dministradores y los Comisarios de la Compañía.- 

TÍCULO DECIMO NOVENO: RESOLUCIONES.- Salvo las 

xcepciones previstas en la ley o en el estatuto, 

s decisiones de las juntas Generales serán tomadas  



por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoría numérica. Las normas del 

estatuto relativas a las decisiones de las juntas 

generales se extenderán referidas al capital pagado 

concurrente a la  reunión.- ARTICULO  VIGÉSIMO: 

DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

quien lo estuviera remplazando o si así se acordara 

en la junta, por un accionista o persona elegida 

para el efecto por la misma Junta. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

llevara las firmas del Presidente y de un 

Secretario, fusión que será desempeñada por el 

Gerente General de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: SUSCRIPCION DE ACTAS.- Si la Junta fuera 

Universal, el acta deberá ser suscrita por todas los 

accionistas. Las actas se llevaran en hojas móviles 

escritas a máquina, en el anverso y reverso y 

deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricada una por una el Secretario.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: COMPETENCIA DE LA JUNTA.- 

Son atribuciones de la Junta General de Acciones; 

a)Nombrar, remover y fijar las remuneraciones de 

Presidente y del Gerente General de la Compañía, 

por un periodo de dos años, sin que requiera ser 

accionistas, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Designar, remover y fijar las 

remuneraciones de un Comisario Principal y un 

Suplente, por un periodo de un año, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; c)Conocer anualmente las 

cuentas, el balance y los informes que presenten el
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Gerente Genetal y el Comisario acerca de los 

negocios sociales; d)Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

aumento de capital social; f)Resolver acerca de la 

emisión de las partes beneficiarias y de las 

obligaciones; g)Resolver acerca de la fusión 

transformación, escisión, disolución y liquidación 

de la compañía; nombrar liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de 

los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación (Art. 231 de la ley de compañías) .- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL  PRRESIDENTE.- El 

  

   
   
         
   
    

      
   
   

    
t sidente durara dos años en su cargo, pero podrá 

le : indefinidamente reelegido. Para ser Presidente 

¡se requiere ser accionista de la Compañía. Sus 

Furiciones se prorrogaran hasta ser legalmente 

mplazado.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

beres del presidente: a) Dirigir las sesiones de 

Junta General de Accionistas; b) Suscribir 

onjuntamente con el Gerente General los títulos de 

cción y las actas de la Junta General; c) Las 

emás que le confieran la Ley y este Estatuto.- 

TICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

erente General durara dos años en su Cargo, pero 

odrá “ser indefinidamente reelegido. Para ser 

erente General no se requiere ser accionista de la 

ompañía. Sus funciones se prorrogaran hasta ser 

egalmente  remplazado. En caso de ausencia O 

mpedimento temporal le remplazara el Presidente.- 

TICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE   
ENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a)  



Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, 

conforme a la Ley y a este Estatuto; b) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente las actas de la 

Junta General y los títulos de acción; Cc) Autorizar 

o «suscribir todo acto o contrato en nombre y 

representación de la Compañía; e) Intervenir en la 

compra, venta de hipoteca, constitución de 

gravámenes y limitación de dominio de bienes e 

inmuebles de propiedad de la Compañía, previa 

autorización de la Junta General; f) Otorgar poderes 

generales con autorización de la Junta General, y 

espaciales sin ella; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General; 1) 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de 

la Compañía; 3) Cuidar y hacer que se lleven los 

libros de contabilidad y llevar por si mismo Y 

mantener bajo “su custodia y responsabilidad 

personal los Libros Sociales de la Compañía;  k) 

Presentar cada año a la Junta General una memoria 

razonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganadas; 1) Usar la firma de la Compañía sin más 

limitaciones de las establecidas en la ley y este 

Estatuto; 11) Informar a la Junta General cuando se 

solicite y este organismo lo considere necesario o 

conveniente, acerca de la situación administrativa 

y financiera de la Compañía; y, m) Ejercer todas las 

funciones que le señalara la Junta General y además 

todas aquellas que sean necesarias y convenientes 

para el funcionamiento de la Compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal de la Compañía tanto judicial 
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como extrajudicial la tendrá el Gerente General y 

se extenderá a todos los asuntos relativos a su 

giro, en Operaciones comerciales y civiles, 

incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda Clase, con las limitaciones 

establecidas por la Ley y este Estatuto, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la 

sq de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: FONDO 

D RESERVA.- De las utilidades liquidas que 

esultaren de cada ejercicio, se tomara un 

porcentaje no menor a un diez por Ciento, 

destinadas al fondo de reserva legal, hasta que 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

¡l|f del capital social. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas en cada 

> 

ejercicio anual, una necesaria para constituir el 

fondo de reserva legal y las restantes se 

distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que 

determine la Junta General de Accionistas, salvo que 

este organismo desee formar un fondo de reserva 

facultativo. El ejercicio anual de la Compañía se 

contara del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO: 

DISOLUCION ANTICIPADA. Son Causas de disolución 

anticipada de la Compañía todas las que se halla   establecida en la Ley y por resolución de la Junta   General tomada con sujeción a los preceptos legales. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: COMISARIOS.- La Junta     General nombrara a los Comisarios Principal y 

Suplente, quienes duraran un año en el ejercicio de 

sus funciones con sus facultades y 

responsabilidades establecidas en la Ley de 

 



Compañías y aquellas que le fije la Junta General, 

mas documentos de la Compañía que consideren 

necesarios. No requieren ser accionistas y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: IMFORME DE  GCOMISARIOS.- Los Comisarios 

presentaran al final del ejercicio económico de la 

Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta 

General Extraordinaria, cuando algún caso de 

emergencia así lo requiera.- ARTICULO  TRIGESIMO 

TERCERO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 800), ha sido íntegramente 

suscrito y pagado por los Accionistas en numerario 

a la constitución de la compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | NUMERO VALOR 

SUSCRITO PAGADO DE c/u 

ACCIONES 

  

FAUSTINO ANTONIO 

  

GRANDA AGUILAR 350 350 350 1 

C. C. 171230674-3 

RAQUEL NOEMI SARANGO 200 200 200 1 
LAPO 
Cc. C. 210024270-6 
  

VILMA NATALIA 
QUINGATUÑNA. VASQUEZ 50 50 50 1 

C. €. 210019475-8 
  

LIBORIO AGUSTIN 50 50 50 1 

CARRION CABRERA 

C. €. 100179731-3 
    JOSE IVAN MALES 50 50 50 1 
RECALDE 

C. C. 170908021-0         
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DAVID AGURTO CASTILLO 50 50 50 1 

C. €. 070336192-3 

MAURICIO ROLANDO GRANDA 50 50 50 1 

JIMENE 

  

C. C./171797355-4 

zoTAy 800 800 800 
                  

    

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION 

DY TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos 

e es expidieren, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

ompañías, Estatuto y las resoluciones de la Junta General de    

  

   
   
   
   
   

    

   

   

   

   

   

   
   

Acciones.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DIPOSICIONES LEGALES.- 

Se entenderá incorporadas a este contrato las disposiciones 

pertinentes en la Ley de Compañías y el Código de Comercio, en 

todo aquello que no se hubiera previsto en este Estatuto.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: Los Permisos de Operación que reciba 

la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

fectuaran la compañía, previo informe favorable de los 

ompetentes Organismos de  Transito.- ARTICULO  TRIGESIMO 

TAVO: La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

nsporte terrestre, se someterá a la ley Orgánica de 

Transport= Terrestrs=, Transito y Seguridad Vial y sus 

eglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materza    



dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito.- DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS: Los 

accionistas nombran como Gerente General al señor FAUSTINO 

ANTONIO GRANDA AGUILAR; y como Presidenta a la señorita RAQUEL 

NOEMI SARANGO LAPO, por el periodo de dos años, a partir de la 

fecha de inscripción de los nombramientos en el Registro 

Mercantil.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan a quien 

suscribe para que realice todos los trámites necesarios para 

el perfeccionamiento de este instrumento y su aprobación en la 

Superintendencia de Compañías.- Usted, Señor Notario, se 

servirá incorporara las demás solemnidades de estilo para dar 

validez al presente  instrumento.- (firmado) Abogado Nolberto 

G. Herrera Sarin, Matrícula, número 17-2001-314.- Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes la ratifican en todas y 

cada una de sus partes la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura “se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue a los 

comparecientes por mí la Notaria _ se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

El presente documento se cobra bajo la factura número 

  

F.- FAUSTO ANTONIO GRANDA AGUI 

C.C.-171230674-3 .-



  

oroaan+8 
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/ F,-RAQUEL NOEMI SARANGO LAPO 

C.C.-210024270-6.- 

  

F.-VILMA NATALIA QUINGATUÑA VASQUEZ 

c.-210019475-8.- 

F.-LIBORIO AGUSTIN CARRION CABRERA, 
! c.c.-100179731-3.- 

  

  

F.-JOSE IVAN MALES RECALDE. 

c.-170908021-0.- 

  

  

F. RA ROLANDO GRANDA JIMENEZ. 

.171797355-4.    
E: SEGUNDA DEZL CANTON LAGO AGRIO. 
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fu Nacional 

ÉL de Tránsito 9790014 

RESOLUCIÓN No. 003-DJ-UAPT-S-2015 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS 

CONSIDERANDO 

1.-Mediante Hoja de Control de Ingresos Diarios N* 4338, de fecha 22 de diciembre del 2014, se 

recibe el expediente de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRANSPORTE TRANSPREMIER S.A 

en la que solicita informe previo a la Constitución Jurídica. 

Mediante resolución No. 056-DIR-2012-ANT, de fecha 26 de septiembre del 2012, el Directorio de 

la Agencia Nacional de Tránsito, delega facultades a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 

Seguridad Vial, entre los que consta “Otorgar resoluciones de renovación de títulos habilitantes. 

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRES Y APELLIDOS N2 CEDULA 

CARRIÓN CABRERA LIBORIO AGUSTÍN 100179731-3 

GRANDA AGUILAR FAUSTINO ANTONIO 171230674-3 

SARANGO LAPO RAQUEL NOEMÍ 210024270-6 

/ QUINGATUÑA VÁSQUEZ VILMA NATALIA | 210019475-8 

/ MALES RECALDE JOSÉ IVÁN 170908021-0 

! AGURTO CASTILLO DAVID , 070336192-3 

A / GRANDA JIMÉNEZ MAURICIO ROLANDO 171797355-4 ! 
  

ue el proyecto de minuta se acoge a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

errestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”; por tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

Suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
objeto social.” 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 
propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.” 

  
¡“La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
t de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de Agencia 
Nacional de Tránsito.” 

* “Art- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos; y a las 

 



  

au 
nd ! " : 

- ¿Nay Agencia : 
o Nacional 

AP e Tránsito 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte para La Constitución 
Jurídica de la Compañía de transporte de carga pesada en formación, denominada COMPAÑÍA DE 
CARGA PESADA TRANSPORTE TRANSPREMIER S.A domiciliada en la parroquia Nueva Loja 

Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios. 

2.-En la resolución de constitución jurídica que la misma no faculta la prestación del servicio de 

transporte en ninguna de sus modalidades, y que, previo al otorgamiento del Permiso de 
Operación, los organismos de Transporte competentes determinen la factibilidad de conceder o 

negar dicho Permiso, basados en el equilibrio de la oferta y demanda en esta modalidad de 
transporte a la fecha de la presentación de este requerimiento. 

3.-El Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Transito no implica el reconocimiento de 

derecho alguno para el otorgamiento de Título Habilitante a favor de la COMPAÑÍA DE CARGA 
PESADA TRANSPORTE TRANSPREMIER S.A el cual está condicionado al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros Técnicos y demás requisitos establecidos por la 
LOTTTSV, su Reglamento General de aplicación y demás resoluciones expedidas por la Institución. 
4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedara sometida a las disposiciones de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE y más autoridades que sean el 

caso. 

5.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

   
Ing. Jessenia Rojas Solano 
DIRECTORA DE LA UAD-S 

Mo) SN 
Srta. María Eugenia Cando . " E 

SECRETARIA GENERAL DE LA UAPS a 
SE o sS 

— 
a 

Elab. YHZ 

 



  

  

  

Página 1 de 1 

AFOO15 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7653283 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1600446916 QUISHPE VARGAS NANCY XIMENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/06/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPREMIER $ A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/06/2015 11 44:39 AM 

    

    

    

  

   

   

   
   

  

   

   

   

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRON:CA DENTRO DEL PER'ODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
'OMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

ÍWEB INSTITUCIONAL 

HA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP1) 

  
LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA UMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

¡ COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
y ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SCSGDRSG 13012 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE 
COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 385 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

TAPA lozaerra E   
ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 
ELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el códizo de reserva 64F688S a 
nuesto sitio Web Institucional http /www superc:as.grb ec/consutar_codigo_reserva 

https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranetcgi/clientes/cl extranet j y



Se otorgo ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha de su celebración de todo lo 

cual doy fe.- 

  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO
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Ñ 
NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA XxX 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO _ 

EXTRACTO 

JESQROURA N: [2o152101002P09977 

[AGTO O CONTRATO, J DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [one FEBRERO DEL 2015 

PTORGANTES 
MH OTORGADO POR 

RSPN DOCUMENTO DE No. NACIONALIDA PERSONA QUE LE o [nosrcarmazón SOCIAL [ro INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN | D [ CALIDAD: 1 REPRESENTA 

AFAVOR DE 
ERSPN DOCUMENTO DE Ko. NACIONALIDA PERSONA QUE LE INTERVOLENTE NOMBRESIRAZÓN SOCIAL rro IDENTIDAD menvricación [o CALIDAD REPRESENTA 

a lo. [POR SUS PROPIOS BENEFICIARIO! pura] [GRANDA AGUILAR FAUSTINO ANTON:O [Lp 20 Io [CÉDULA 1712300743 A 

E POR SUS PROPIOS ESNEFICIARIO: tura] | SARANGO LAPO RAQUEL NOCMI DERECHOS CÉDULA 2100242708 A) 

de POR SUS PROPIOS CENEAIDIARIO, tura] | QUINGATUÑA VASQUEZ VILMA NATALIA | peas CÉDULA 2100104758 A] 

Si POR $US PROPIOS e DENEFICIARIO( tura] | CARRION CAERTRA LIZORIO AGUSTIN | pon tacos CÉDULA 1001797313 A 

S RECALDZ JOSE POR TUS PROPIOS BENEFICIARIO! ly MALES RECALDE JOSE (VAN DERECHOS [CÉDULA 1709080210 A 

73 [a 

NbTRRÍA | |recna ororcaMuEnTo [nio. ProrocoLo [ESCRITURA QUE SE MODIFICA 
BRE QAUSANTE |escrrrura DE DONACIÓN [paros Ds TESTARENTO REVOCADO [ESCRITURA QUE ££ REVOCA 

DEFERIPFIÓN DOCUMENTO: 
OBRERYACIÓNES: A   
  

  
[ORA BEATRIZ CULQUI GARCÍA ga 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L., 
     

    
     

SEGUNDA, $ 

S ES 
30 Agro - ES 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 
  

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: Y 

SN Drr 

SEÑORES: FAUSTINO ANTONIO GRANDA AGUILAR, RAQUEL NOÉMÍ”7 

SARANGO LAPO Y OTROS. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS. - 

B/M. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia 

de Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a 

diez de febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctora 

Nora Beatriz Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO.- Comparece el señor FAUSTINO ANTONIO GRANDA 

AGUILAR, casado, comerciante, RAQUEL NOEMI SARANGO LAPO, 

soltera, bachiller, VILMA NATALIA QUINGATUÑA VASQUEZ, 

soltera, bachiller, LIBORIO AGUSTIN CARRION CABRERA, 

| casado jornalero, JOSE IVAN MALES RECALDE, casado, 

estudiante, DAVID AGURTO CASTILLO, soltero, negociante, 

MAURICIO ROLANDO GRANDA JIMENEZ, casado, estudiante.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos: que conviene en elevar a 
4 

escritura pública el contenido de la minuta de 

DECLARACION  —JJRAMENTADA, que me entrega Cuyo tenor 

literalmente trascrito es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: 

 



En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una más que contenga la siguiente Declaración 

Juramentada: PRIMERA: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores, UNO.- El señor 

FAUSTINO ANTONIO GRANDA AGUILAR, de estado civil casado, 

de ocupación comerciante; DOS.- La señorita RAQUEL NOEMI 

SARANGO LAPO, de estado civil soltera, de ocupación 

bachiller comercio y administración; TRES.- La señorita 

VILMA NATALIA OQUINGATUÑA VASQUEZ, de estado civil 

soltera, de ocupación bachiller comercio y 

administración; CUATRO.- El señor LIBORIO AGUSTIN CARRION 

CABRERA, de estado civil casado, de ocupación jornalero; 

CINCO.- El señor JOSE IVAN MALES RECALDE, de estado civil 

casado, de ocupación estudiante; SEIS.- El señor DAVID 

AGURTO CASTILLO, de estado civil soltero, de ocupación 

negociante; SIETE.- El señor MAURICIO ROLANDO GRANDA 

JIMENEZ, de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

enterado plenamente de las consecuencias legales 

que este acto conlleva, en honor a la verdad y 

bajo juramento, tengo a bien declarar: a) Que nos 

comprometemos a invertir OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en un plazo de un 

año a la compañía TRANSPREMIER S.A., el capital social 

será depositado en una institución del sistema bancario 

una vez que la compañía adquiera personalidad jurídica, 

de acuerdo al art.103 de la ley de compañías, y estamos 
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Abogado Angel Pilco Alvarado, Matrícula, 

  

misma que queda elevada a escriture dk Híca 

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso Y leída que le fue a los 

comparecientes por mí la Notaria se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas de 

ciudadanía.-El presente documento se cobra bajo la 

factura número 
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F.- FAUSTO ANTONIO GRANDA AGUILAR 

C.C.-171230674-3 .- 

O 

Soo. a 
— “a 

F.-RAQUEL NOEMI SARANGO LAPO y 
C.C.-210024270-6.- A 

  

F.-VILMA NATALIA QUTNGATUÑA “VASQUEZ. 

c.-216019475-8.- 

 



  

F.-LIBORIO AGUSTIN CARRION CABRERA. 

c.-100179731-3.- 

  

F.-JOSE IVAN MALES RECALDE. 

c.-170908021-0.- 

  

O CASTILLO. 

a 3. 

  

PEN ROLANDO GRANDA JIMENEZ. 

e ¿En % .-171797355-4.- 
20 Se Ñ 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 
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Se otorgo ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha de su celebración de todo lo 

cual doy fe.- 

   
-—Aibra eatriz Culqui García 

0% NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIC 

 



  

   

  

  

REGISTRO PÚBLICO DE LA TES 
PROPIEDAD DELCANTÓN —G.aDmcc007 

LAGO AGRIO LACCAGRIO 

CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio: Once mil cuatrocientos veinte, Tomo: VEINTIDOS, folio: 

Doscientos veintiséis, bajo el número: Nueve mil setecientos veintiséis, queda 

anotada la critura de CONSTITUCIO E LA COMPAÑÍA     

  

    

  

   
Nueva Loja, 11 de febrero de 2015 

/ Bayron Saritama Torres 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

EL CANTON LAGO AGRIO 
Elabgrado por: Rocío Elizalde 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
dl DE COMPAÑÍAS         
  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

== A 
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TLALSPPEMIEZ. SA. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EII LUAN O! 

NOMBRE COMERCIAL: [ILBNWPETUE_ A, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA po . JU 

xabiOs Lago Jaro Leva lo 
DOMICILIO POSTAL Ú W 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

Cocomboía logo Ag 2 lheya Ly o 
ER BARBIO CIUDADELA. 

Lsya Loy Q El Horario 
CALLE: NÚMERO INTERSECCIÓN/MANZANA. 

ea Qubo ana S/N 
CONJUNTO. BLOQUE. KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL. OFICINA No * 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2* 

062236454 8 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2. 

mercoss 12d mal. coa 
CELULAR. FAX 

ec4935539408       
Waden: UBICACI 

Dagancd eN Westero de Edu 
NOMBRE ON LEGAL: 

aos ao ÁAcuaco fianda Agua 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

12206394 - S 
FR TI) 

Dectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Aut Sa SGuitarmanencnañías e 2 
efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información e [E P3O AECA A Reniad 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 9 

Agustin le 
R Sto de Sociedades) 

  

  

  

  

    

  

    

Y
    mr EDU MGUr ES 

FIR da REPRESENTÁNTE LEGAL 
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  RECI 5 DO 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 24 FER? 1 !         
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Laz “PASA ELECTESCA FUCLICA ESTRATEGA LORRORACÓ Y RSCIONAL DE CLECTRCDAD CRL EP O + A 
Ds RArOyO ena Ls ROO GEI DRIAON PAE rs     

  

    

Facturo No, 115-C01-CO1E353: A Fectura No, 115-031-C01£350399 

Autorización SR: 1114456767 ¡GCcamcc 031 72.03 Autorización SRI: 1114455757 * 
Fecha da autorización: 2014-03-19 , No, do Control: 2152610-20 Fecha do sutorización: 2014-03-19 
Válida hasta: 2015-03-19 Velora pegar: 551; Vátida hasto: 2015-03-19 

Fecha de Emisión: 2013-01-27 O AOS WMEDIATO AS 2015-01-27 

INFORMACIÓN DEL CONSUX!DOR INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

suministro: [AATSIUI] GRANDA AGUILAR FAUSTINO ANTON SUMINISTRO: Cédula /R.U.C.: 1712305743 

Código Ún'co Eléctrico Nacion: 2000721553 Cédula R.U.C.: 1712323743 Código Postal: GRANDA AGU:LAR FAUSTINO ANTONIO 

Dirección servicio: SN S MPB S:N EL CONDADO No. da Control: 2152310-20 

PlaniCcocéódigo: 11 01-97.003-7420  Tosifa: 205-Riciencal(Uo,a Tencien) 201501-27 1 Dirección servicio: 

Provirela - Cantón - Parroqula; SUCUVZ!OS « LAGO AGRIO - NUEVA LOJA S/N SN PA SN EL CONDADO 

Direcc!ón notificación: Der o 

    

   
    

    
    
  

  
  

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUM3RADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Hodidor: — COSOIECIO-STALAB Fector mu'2plicación: 100 Corstanto: 100 LOTO3 VALORCO NO FOTLAN PARTE DI LOJ INCRECOI OS LA 
Dacia; 2014-12-23 Hesta: 2015-01-23 Dias Fecturcás: 31 Tipo consumo: Le do CEPRISA ELÉCTRICA 

. *zzctán Fp: Ln: Fetter Peteneb: 109 Pena anción Fp: 0 000080 Factor Ceorroctita; 160 CONCEPYO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSULO: oco IVPUZSTO LOYWZEROS Loy do Dfaaa Cota herios 177 
CONERCIALIZACION va TASA RECOLECC.ON BAS Ouro cos 014 

Descripción Actual Artorior  Ccnsumo Unid., Valores | US O: Us 0 El E La p | a — ME A UACDTAID O COYZ - qn RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 191) 
. —3 IV A(0%) 000 - 

ALUNGRADO PUSLICO 018 
AHORRO POR: SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (8£): 0.€3 . - 
Tanita de Digoidad 071 SUBTOTAL ALUNZ2RADO PÚBLICO (AP): 9 e 
¡Caoción Elácicicia 000 OTALSEVAP mE pan En Servicio Eléctrico y Alumbrado Púb'lco(1): 0.02, 
A) 0,00 - a Valeres Pendienios (2): 272 
Tas 071 Roczudación Torecros (3): 1.91   

Pegar hasta: INMEDIATO 

  

  
  

  

  AHORRO POR: > 

VALORES P: ENTES Pcia 000 2 . 'ENDIER 
2 ' AAA 000 > 

CONCEPTO VALOR ' Total: 0.71 — 
SALDO ANTERIOR (1 FACTURAS) 272 ; o 
[FOTAL VALORES PENDIENTES (2): 2.72) : No 

o gd 
. a 

vs 

KA 

ESPACIAL EEECAHENCA rosso RR e ETICO GCGBTOEn " ee operas Lrar=> IMTICEOJS CARES 

aaa ANTON'D LA EDICION maso » forrte 6343 

2915-0349 Ro do Corral ZISCOIOZO (TEC z     6343 Velcragezar; 551 
pola 

  

 


